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Julieta Makintach es una de las juezas del Tribunal Oral en lo
Criminal (TOC) N°3 y es investigada desde esta semana por
grabar un documental no autorizado del juicio por la muerte
de Diego Maradona.

La magistrada tiene 47 años y es magíster en Derecho Penal por
la  Universidad  Austral.  En  LinkedIn,  se  presenta
como profesora de Derecho Penal en esa casa de estudios y
coach ontológica.

Es hija del juez Juan Makintach, uno de los magistrados más
reconocidos del departamento judicial de San Isidro. También
es  hermana  de  Juan  Makintach,  uno  de  los  socios  de  la
productora Pegsa, a la que investigaron en un comienzo si
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estaba a cargo de la grabación del presunto documental.

Julieta Makintach, la jueza del juicio por la muerte de Diego
Maradona, durante la filmación del documental del escándalo.
(Foto: TN).
Hace dos meses hizo un posteo en su perfil de LinkedIn para
celebrar que cumplió 8 años como “jueza penal” en el Tribunal
Criminal N°2 de San Isidro, y “fueron 25 desde aquel día en
que decidí arrancar mi carrera judicial”.

“Creo que tener la posibilidad de decir el derecho en un
camino que busca la verdad para dar a cada uno lo suyo, es un
privilegio que me llena de orgullo”, señaló.

Al mismo tiempo, admitió que busca “estar a la altura de las
expectativas de todos: en la víctima, reparando su dolor. En
el imputado, con la sanción proporcional a la gravedad del
delito cometido. Y en la sociedad, rindiendo cuentas de lo que
espera del ejercicio del Poder Judicial”.

Semanas  atrás,  compartió  un  video  de  una  entrevista  del
ciclo “Mujeres en Derecho” en el que opinó sobre la necesidad
de juzgar con perspectiva de género. “Siempre mantuvimos este
postulado de que son todos inocentes hasta que encontremos un



montón de pruebas que me acrediten por fuera de toda duda de
que es un culpable”, explicó.

“Cuando  viene  la  perspectiva  de  género  y  todos  estos
femicidios  que  aparecen  en  la  tapa  de  los  diarios  y  los
noticieros, la gente empieza como a ponerse muy nerviosa y
además, con derecho, a reclamar justicia. A reclamar justicia
porque  responde  a  una  necesidad  social  de  un  reclamo  que
muestra que cada 36 horas muere una mujer y que una de 3
mujeres vivió algún tipo de violencia física o sexual en su
vida”, siguió.

En ese video, cerró: “Hay datos de estadísticas que nos están
mostrando que cada vez hay más violencia de género en la
sociedad  o  la  estamos  aprendiendo  a  detectar  con  mayor
facilidad y que está pidiendo del Estado una respuesta rápida.
Está pidiendo de la política criminal que adopte los medios
para darnos una respuesta eficaz como sociedad”.

Fuente: TN


